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Comisión de Familias, Niñez y Juventudes 

  

Ciudad de Buenos Aires,6 de febrero de 2026

Sra./Sr. 

Dirección Comisiones

S_______/______D

Por disposición del Presidente de la H. Cámara de Diputados, Dip. Martin Alexis Menem, 

de conformidad con la R.P. Nº 123/2026 se comunica que el día martes 10 de febrero 

del corriente año, a las 10.00 horas en la Sala 2 del 2do piso del anexo A “Juan Carlos 

Pugliese” se realizará la Reunión Constitutiva de la Comisión de Familias, Niñez y 

Juventudes, según establece el art. 106 del Reglamento de la H. Cámara de Diputados 

de la Nación, a fin de elegir a sus autoridades y establecer día y hora de reunión.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

 Guillermo Pedro Copland

       Jefe Administrativo


